
                               

 

 

JEFATURA DE POLICÍA LOCAL 249 

MONTIEL (C.REAL) 
 

 

 

Con motivo de la celebración de la Romería en honor a nuestra Patrona la Virgen de los 

Mártires, desde esta Policía Local queremos dar algunas indicaciones para que  pueda llevarse a 

cabo con todas las medidas de seguridad necesarias: 

 

 

 Para desplazarse a la zona donde se celebra la Romería: “Zona Recreativa Laderas de la Virgen” 

y durante el mes de agosto, los conductores de vehículos tendrán un único camino de ida 

(entrada por camino del Santuario, desvío a un kilómetro y medio de Montiel dirección a 

Albaladejo) no pudiendo utilizar este camino como trayecto de  vuelta, ya que se habilita como 

único sentido de circulación. Hay otro camino habilitado como dirección de vuelta, igualmente 

de un único sentido de circulación, dirección a Montiel (camino con salida a la carretera de 

Montiel-Vva. de la Fuente). 

 

 Se recomienda la utilización de los caminos de ida y vuelta en los mismos sentidos que los 

vehículos  para los peatones; que caminarán por el lado izquierdo en el sentido de su 

marcha. Es aconsejable no circular como peatón por estas vías en horario nocturno y con 

poca visibilidad, en estos casos deberán hacerlo utilizando elementos luminosos o 

retrorreflectantes homologados entre la puesta y salida de sol. 

No respetar la señalización de tráfico de entrada o acceso prohibido, al igual que el resto 

de señalización, además de cometer una infracción que será sancionada puede provocar 

accidentes. 

 

 No podrán circular los conductores de vehículos a motor y bicicletas que hayan ingerido 

bebidas alcohólicas u otro tipo de sustancia que perjudiquen la conducción; Las 

infracciones a estas normas  tendrán la consideración de muy graves, conforme se prevé 

el Reglamente General de Circulación, pudiendo ser un delito si se supera la tasa de 

alcohol en aire espirado superior a 0,60 mg/l. Esta Policía Local se realizará controles 

preventivos para evitar estas conductas que ponen en peligro a todos.   
 

 El Ayuntamiento de Montiel, para facilitar el traslado de todas aquellas personas que lo 

deseen y por la seguridad de todos,  ha concertado un servicio de autobuses durante 

estos días y en distintos  horarios. 
 

 Se deberá respetar las indicaciones de la Policía Local, Guardia Civil ,efectivos de Protección 

Civil y la señalización de tráfico, siendo sancionada cualquier conducta contraria a las normas. 

 

 Eviten los desplazamientos innecesarios a población, si tienen que hacerlos realícenlos 

adoptando todas las medidas de seguridad necesarias: 

 

 Circule a velocidad moderada tanto por los caminos de ida y vuelta como por la zona de 

romería. 

 

 No circule con vehículo cuya carga rebasa la longitud, anchura o altura reglamentaria,  pueda 

arrastrar o caer, desplazarse de manera peligrosa o comprometer la estabilidad del vehículo y sin 

disponer de los accesorios que garanticen la adecuada protección de la carga transportada. 

 



 Estacione su vehículo en las zonas habilitadas: Parking. Está prohibido estacionar dentro de 

las alamedas donde están las parcelas de acampada enumeradas,  por lo tanto tampoco 

está permitida la música procedente de vehículos dentro de estas parcelas.  

 

 Colabore con las medidas de limpieza. 

 

 Utilice las papeleras, contenedores y zona de recogida de residuos. 

 

 Use sólo agua potable para consumo humano. 

 

 Evite la exposición solar y manténgase hidratado. 

 

 Apague bien las cerillas y cigarrillos y no los arroje por la ventanilla de los vehículos; estamos 

en nivel de riesgo alto de incendios. La sanción por tirar una colilla por la ventanilla del 

coche es de 200 euros y conlleva la retirada de cuatro puntos del permiso de conducir. 

 

*NO SE PUEDE ENCENDER FUEGO,  PAELLEROS NI HORNILLOS FUERA DE LAS 

ZONAS HABILITADAS (BARBACOAS TECHADAS). CUALQUIER ACCIÓN 

CONTRARIA A ESTA NORMA SERÁ SANCIONADA CON ARREGLO A LA LEY DE 

MONTES DE CASTILLA LA MANCHA, REGLAMENTO SOBRE PREVENCIÓN Y 

EXTINCIÓN DE  INCENDIOS FORESTALES Y NORMATIVA QUE REGULA EL USO 

DE ZONAS RECREATIVAS, ASÍ COMO LA LEY ORGÁNICA 4/2015, DE 30 DE 

MARZO, DE PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

 

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN! 


